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A efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177.2 del mismo, se pone en
conocimiento  general  que,  en  la  Intervención  de  este  Ayuntamiento,  se  halla
expuesto  al  público  el  expediente  de  Suplemento  de  Crédito  número  1  al
Presupuesto General de 2018, por baja por anulación, aprobado inicialmente por la
Corporación en Pleno, en Sesión celebrada el día 5 de junio de 2018.

El plazo de exposición y admisión de reclamaciones será de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de  la  Provincia,  durante  los  cuales  estará  el  expediente  de  manifiesto  en  la
Intervención de este Ayuntamiento y podrán los interesados examinarlo y presentar
reclamaciones ante el Pleno.

En Trillo, a 1 de julio de 2018, la Alcaldesa, Lorena Álvarez Delgado


